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Por  Gerardo Guillén 

L 
as Licenciadas Odaly Sánchez Arias y Eve-

lin Gutiérrez, de la Unidad de Investigación 

de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales, fueron entrevistadas en el progra-

ma Opinión Universitaria de Radio YSUES, donde 

presentaron el proyecto editorial: Aequus. 

 Las investigadoras mostraron su satisfacción  

luego que el proyecto recibió la aprobación de la Jun-

ta Directiva de esta Facultad, a propuesta del Lic. 

José Reinerio Carranza, Decano de esta Facultad. 

 “Con la creación de la editorial se fomenta la 

producción académica en la comunidad educativa de 

la Facultad y se proyecta a posicionarla  como un   

referente en los temas de Ciencias Jurídicas y las   

Relaciones Internacionales”, informó el equipo de In-

vestigación.  El que la Facultad tenga su propio sello 

editorial facilita la divulgación y publicación de tex-

tos académicos-científicos, y a la vez brinda la opor-

tunidad a los estudiantes de adquirirlos a costos más 

accesibles a sus posibilidades. La propuesta de la 

creación de Aequus Editorial fue presentada y apro-

bada por  Junta Directiva en   sesión ordinaria del 21 

de abril. Próximamente se hará una presentación ge-

neral de la editorial y las primeras tres obras editadas 

y publicadas por la misma. 

C 
on la finalidad de conocer cómo están      

estructurados los procesos en materia     

Civil, Mercantil, Laboral, Familiar y Penal, 

estudiantes del Curso Teoría General del 

Proceso de la Licenciatura en Ciencias Jurídicas    

realizaron una Audiencia de Simulación. 

 El Lic. José Reinerio Carranza, Decano de la Fa-

cultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, mani-

festó “que en estos eventos se  pretende que el estu-

diante aprenda  haciendo, a partir de conocer diversas 

estructuras de los procesos y así aplicarlos a casos 

concretos en su estadía como estudiante y en su vida 

profesional, logrando la cualificación de la acade-

mia”. 

  Para el Dr. Gilberto Ramírez Melara, quien im-

parte la materia  Teoría General del Proceso,  lo que 

se busca es  preparar los futuros abogados a fin de 

que sean exitosos. 

 “Esta es una actividad eminentemente académi-

ca, para lo cual hemos desarrollado una Simulación 

de Audiencia preparatoria que forma parte del proce-

so civil y mercantil,  para que los estudiantes conoz-

can de qué forma se desarrolla, cómo se fijan los    

objetos del debate y cómo se  sanean los plantea-

mientos de las demandas”, informó el Dr. Ramírez.  
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Apoderados en el proceso Civil de Audiencia de Simulación 

El Comité Local de Autoevaluación CLA, presentó al Comité Técnico Asesor  y a Junta 

Directiva de esta Facultad, los resultados globales de la evaluación del personal acadé-

mico del ciclo II 2014; esto con el objetivo de informar y para que se tomen en cuenta 

valoraciones y recomendaciones realizadas por el CLA, con fines formativos, que per-

mitan fortalecer las prácticas de enseñanza e impulsar  acciones que fortalezcan la cali-

dad de la educación superior en la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. 

En la gráfica, se muestran los resulta-

dos globales de la Evaluación del Per-

sonal Académico del ciclo II 2014, 

donde participaron en el proceso: Estu-

diantes, docentes y jefes de unidad 

académica. Los instrumentos de eva-

luación utilizados son los siguientes: 

Evaluación Estudiantil, Autoevaluación 

del Personal Académico, Evaluación 

del Personal Docente al Jefe y  Evalua-

ción del Jefe al Personal Académico. 

Respecto a la evaluación Docente realizada, ya se esta platicando con todos los docentes  

para la mejora constante de la calidad académica, la cual debe estar en consonancia con 

los fines de la Universidad, para lo cual cada docente de la Facultad de Jurisprudencia y 

Ciencias Sociales esta asumiendo con responsabilidad el reto.  
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Marco Antonio Guevara García  
Estudiante de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales 

Miembro del Movimiento Guevarista 8 de octubre MG-8 

SI NO  CONOCEMOS  LA  HISTORIA, ESTAMOS  

CONDENADOS  A  REPETIRLA 
El Primero de Mayo representa mucho más que un día de 

asueto nacional, la historia  narra que a finales del  mes de 

abril de 1886, obreros explotados en los Estados Unidos de 

América realizaron una campaña como ninguna otra  en 

aquel entonces. El  objetivo era  que la jornada de trabajo 

fuera de ocho horas y no más de catorce, como lo era. 

 

El Primero de Mayo de 1886, cientos de obreros y trabaja-

dores explotados, salieron a las calles de Chicago junto a 

sus esposas e hijos para exigir una jornada de trabajo de 

ocho horas, la cual les permitiera compartir más tiempo 

con sus familias,  con sus hijos, verlos crecer y permitirles 

educación. Estaba claro que la jornada de catorce horas, y 

en algunos casos de muchas más, evitaba que el obrero   

pasara en casa junto con su familia, mucho menos tener  

acceso a educación o formación. La lucha no sería fácil, 

pues  el sistema mantenía su vigencia respecto de las clases 

explotadas, y así se manifestó cuando de forma violenta,  

la policía arremetió contra la manifestación, reprimiéndola 

y causando de baja a dos  trabajadores que quedaron tendi-

dos sobre el asfalto, terminando para ellos  su anhelo de 

justicia.  

Esto provocó que tres días después, los trabajadores  salie-

ran masivamente a las calles a manifestarse en contra de la 

brutal represión sufrida, luchando  por un objetivo justo 

para todos; pero en esa ocasión la represión fue mayor, y 

en medio de la  confusión,  una bomba explotó y mató al 

instante unos policías, lo que desató  la furia policial que 

dejó sin vida a ochenta y tres trabajadores. Además, dejó  a 

su paso  centenares de heridos y persiguió a dirigentes sin-

dicales,  dos de ellos fueron condenados a cadena perpetua 

y otro  fue condenado a quince años de  prisión. Otros sab-

ían que su condena era la muerte, pero lo hicieron por sus 

propias manos, antes que en manos de la “justicia”, los 

últimos cuatro de un total de ocho fueron llevados hasta la 

horca sin abandonar sus ideales y su lucha, siendo por fin 

ahorcados el once de noviembre de 1887.  

 

Gracias a la lucha histórica de trabajadores y obreros, los 

Héroes de Chicago; la jornada se instituyó de ocho horas 

como actualmente se mantiene, pero aún en la actualidad 

los obreros, hombres y mujeres, trabajadores y trabajado-

ras,  todos, continúan siendo explotados por un sistema 

que absorbe su fuerza de trabajo, que es lo único que tie-

ne el trabajador y la trabajadora, a cambio de salarios de 

hambre, con los que se no se vive, sino que se sobrevive.  

Aún falta mucho por hacer, pero no debemos olvidar la 

historia, pues  estaríamos condenados a repetirla. Por 

lo antes expuesto, debemos conmemorar cada Primero de 

Mayo, no como el día del trabajo, sino como el Día Inter-

nacional del Trabajador y la Trabajadora, y honrar así la 

lucha de quienes dieron su vida para tener justicia social, 

para que no se repita nunca más. 

¡Por los Héroes de Chicago, Nunca Más! 
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